
Proceso: Ordinario  

Dte: Pablo Emilio Villada Valencia  

Ddo: Alarmas Dissel Ltda y Otro 

Radicado: 66001-31-03-001-2013-00360-00 

 

 

A Despacho de la señora Juez, hoy 13 de julio de 2023.  

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, trece de julio de dos mil veintitrés. 

 

La abogada María Doris Bedoya López, a través de email aporta memorial con el 

que dice renunciar al poder otorgado.  

 

Se revisa el expediente digitalizado, podemos observar que el apoderado judicial 

principal de la parte actora es el profesional del derecho Alonso Restrepo Sánchez, 

quien sustituyó poder a la Dra. Bedoya López1. 

 

Conforme al artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia a la 

sustitución del poder y continúa como apoderado judicial el doctor Alonso Restrepo 

Sánchez.  

 

Notifíquese, 

 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez. 
A 

 

 

                   
1 Pdf 02 Cuaderno1 Parte2 Fol. 182.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 108 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 14 de julio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 

 


